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dos en el Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen pre-
supuestario, financiero, de control y contable de las empresas 
de la Junta de Andalucía.

3. El Consejo de Administración podrá recabar de la In-
tervención General de la Junta de Andalucía la auditoría de los 
estados financieros de la Empresa Pública por especialistas 
independientes, en las condiciones y con sometimiento a los 
principios legalmente vigentes.

Artículo 25. Control contable.
La Empresa Pública está sometida al régimen de contabi-

lidad pública, con la obligación de rendir cuentas de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como al régimen de responsabilidad contable, de acuerdo 
con lo dispuesto en la citada Ley.

Artículo 26. Inspección.
La Empresa Pública estará sometida al control de la 

Inspección de Servicios Sanitarios en los términos estableci-
dos en el Decreto 224/2005, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de ordenación de la Inspección de 
Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

CAPITULO VII

Régimen de personal

Artículo 27. Régimen Jurídico del Personal.
1. El personal de la Empresa Pública se regulará por las 

normas del Derecho Laboral.
2. Las relaciones de trabajo en el seno de la Empresa Pú-

blica se regirán por las condiciones establecidas en los contra-
tos de trabajo, que se suscriban al efecto, y estarán sometidas 
al Estatuto de los Trabajadores, a los convenios colectivos y a 
las demás normas que les sean de aplicación, con las especi-
ficaciones previstas en la Disposición adicional única de la Ley 
3/2006, de 19 de junio.

3. La selección del personal al servicio de la Empresa Pú-
blica se hará de acuerdo con los criterios fijados por el Con-
sejo de Administración, que en cualquier caso deberán respe-
tar los principios de mérito, igualdad, capacidad y publicidad, 
así como la reserva legal de plazas para discapacitados.

4. El personal directivo o de confianza que se regirá por la 
normativa aplicable a los contratos de alta dirección.

CAPITULO VIII

Ejercicio de acciones y jurisdicción

Artículo 28. Normas sobre Competencia y Jurisdicción.
1. La Empresa Pública estará sometida a las normas pro-

cesales comunes sobre competencia y jurisdicción, aplicables 
a las personas de Derecho Privado, sin perjuicio de las espe-
cialidades que procedan en virtud de su naturaleza de Entidad 
de Derecho Público.

2. Los actos dictados por los órganos de gobierno de la 
Empresa Pública, en el ejercicio de sus funciones públicas, 
tendrán el carácter de actos administrativos, siendo recurri-
bles en vía administrativa ante la persona titular de la Conse-
jería de Salud.

3. Del resto de los acuerdos dictados y de las pretensio-
nes que en relación con ellos se formulen, conocerá el orden 
jurisdiccional que en cada caso corresponda.

Artículo 29. Legitimación Activa.
1. La Empresa Pública está legitimada para el ejercicio de 

toda clase de acciones en defensa de sus derechos ante Juz-
gados y Tribunales, sin más limitaciones que las establecidas 
en la legislación procesal.

2. Asimismo, la Empresa Pública está legitimada para 
impugnar en vía administrativa las disposiciones y resolucio-
nes administrativas de cualquier clase, origen y naturaleza, 
excepto las relativas a la modificación de sus normas consti-
tutivas, de estos Estatutos y las producidas en ejercicio de las 
competencias derivadas de su relación de dependencia de la 
Consejería de Salud. 

ANEXO II

BIENES Y DERECHOS QUE SE LE ADSCRIBEN

1. Un Centro Hospitalario de Alta Resolución sito en la 
Avenida Brigadas Internacionales, s/n, en Utrera (Sevilla), 
totalmente construido en la finca registral núm. 29.524, 
y pendiente de dotación mobiliaria, con una superficie total 
construida de 7.976,00 m2. Se valora en 11.231.532,34 €; 
de los que 10.559.721,00 €, se corresponden con la obra, y 
671.811,34 €, pertenecen al valor catastral del solar.

2. Una superficie de 1.157 m2 en el Nivel 2, del Edificio 
Principal, Area de Administración, del Hospital «Vigil de Quiño-
nes», sito en la Avenida de Jerez, s/n, de Sevilla.

3. Derecho de uso sobre una parcela sita en la Carre-
tera de El Pedroso, s/n, en Constantina (Sevilla), con destino a 
Centro Hospitalario de Alta Resolución, con una superficie de 
5.814 m2, actualmente en construcción. Se valora la obra en 
8.280.863 €. 

 ORDEN de 2 de noviembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la Empresa Pública Hospi-
tal de Poniente en la provincia de Almería, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el sindicato LIMP ha sido convocada huelga que, en 
su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores de 
Empresa Pública Hospital de Poniente en la provincia de Alme-
ría, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 16 
de noviembre de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de Empresa Pública Hospi-
tal de Poniente en la provincia de Almería, prestan un servicio 
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar a 
la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y por ello la 



Página núm. 60 BOJA núm. 221 Sevilla, 15 de noviembre 2006

Administración se ve compelida a garantizar el referido servi-
cio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en 
la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto 
que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002, y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de la Empresa Pública Hospital 
de Poniente en la provincia de Almería, desde las 00,00 horas 
y hasta las 24,00 horas del día 16 de noviembre de 2006,
oídas las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación 
Provincial de Almería de la Consejería de Salud, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-
mentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la 
huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Día 16 de noviembre de 2006 (*)

Turno de mañana: 29 Facultativos.
Turno de tarde: 29 Facultativos.
Turno de noche: 25 Facultativos.

(*) Los turnos de tarde y noche corresponden a los facul-
tativos de guardia.

En todo caso se mantendrá la actividad propia de un 
festivo (100% funcionamiento servicios urgencias, unidades 

de cuidados críticos, y por extensión, aquellas que aborden 
patología de carácter urgente o crítica; 100% de actividades 
de partos y urgencias obstétricas o ginecológicas; eventuali-
dades que pueden presentarse tales como abortos, cesáreas 
o realización de anestesias epidurales deben quedar cubiertas 
al 100%).

Se garantizará la continuidad de los tratamientos de he-
modiálisis; asegurándose los servicios diagnósticos necesarios 
(radiología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente, 
o cuando la demora implique riesgo, y, en todo caso, se garan-
tizará la continuidad asistencial en aquellos pacientes en los 
que, desde el punto de vista clínico, no deba interrumpirse la 
asistencia. 

 RESOLUCION de 30 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1186/06, interpuesto por 
doña M.ª del Valle Fernández-Pro Ledesma, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 30 de octubre de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1186/06, IN-
TERPUESTO POR DOÑA M.ª DEL VALLE FERNANDEZ-PRO LE-

DESMA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1186/06, interpuesto por doña M.ª del Valle Fernandez-Pro 
Ledesma contra la Resolución de 21 de octubre de 2005, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de 
selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz 
de Salud y contra la Resolución de 19 de abril de 2006, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se inadmite la solicitud de nulidad al amparo 
del art. 102 de la Ley 30/92 formulada por la recurrente 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de octubre de 
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciarla interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1186/06.


